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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Brindar un instrumento fundamental para
fortalecer la cultura organizacional, promover un ambiente ético de trabajo y garantizar el cumplimiento de los
valores institucionales.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La regulación del Código de Conducta del Fideicomiso Centro de
Congresos y Convenciones Morelos no genera costos de cumplimiento para los particulares, en virtud de que su
contenido normativo se circunscribe exclusivamente a regular la organización interna, estructura, funcionamiento,
atribuciones y procedimientos administrativos del propio fideicomiso, en su carácter de entidad de la
administración pública paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.
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